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EDITORIAL
El voto exterior 
merece leerse

 dos veces
Solo un tercio de los 1.2 millones de pe-

ruanos inscritos han votado desde países 
donde el discurso antimigrante ha cap-
turado el poder político.

El voto de los peruanos en el exterior 
tiene una dirección mayoritaria que 
conviene observar con cuidado. Al avan-
zar el conteo oficial, Keiko Fujimori acu-
mula alrededor del 65% frente al 35% 
de Roberto Sánchez entre los más de 1.2 
millones de ciudadanos habilitados en el 
extranjero. 

Vale precisar, además, que solo dos 
tercios de ese padrón ejercieron el sufra-
gio, en parte por la distancia a los cen-
tros de votación.

Esa cifra, en todo caso, contrasta con 
el cómputo nacional, donde Sánchez 
sostiene una ventaja mínima. En térmi-
nos generales, los peruanos que residen 
fuera del país se pronuncian en sentido 
opuesto al Perú que se quedó, aunque 
esa tendencia presenta fracturas inter-
nas que merecen atención.

Los peruanos establecidos desde hace 
décadas en países como Estados Unidos o 
España votan predominantemente por 
Fuerza Popular. Coincidentemente, es la 
opción cuya órbita ideológica se super-
pone con los gobiernos de Trump o las 
fuerzas que han construido el discurso 
antimigrante en sus países de residencia. 

Italia, en cambio, se inclina por Ro-
berto Sánchez. Observar el conjunto 
confirma que la migración peruana no 
es un bloque uniforme sino un universo 
con diferencias que responden a factores 
propios de sus trayectorias migratorias.

No obstante, esa población incorpora 
además una capa nueva y joven. Vale 
la pena recordar que en el último quin-
quenio, más de 554,000 profesionales 
abandonaron el país. Son jóvenes que 
crecieron bajo ocho presidentes en me-
nos de una década.

Dicha inestabilidad tiene autores 
identificables. La descomposición insti-
tucional que comenzó en 2016 tuvo como 
protagonista central a Keiko Fujimori y 
Fuerza Popular, que utilizaron el control 
del Congreso para derrocar gobiernos 
tanto de derecha como de izquierda.

Al otro extremo del mismo pacto de 
impunidad, Perú Libre y el gobierno de 
Pedro Castillo completaron el cuadro 
con incapacidad y el colapso de la con-
fianza institucional. Entre ambos polos, 
varios otros partidos construyeron el 
Congreso más desprestigiado de la his-
toria reciente.

Ese 65% exterior que hoy acumu-
la Fuerza Popular merece una lectura 
adicional. En la primera vuelta, Keiko 
Fujimori obtuvo el 17% de los votos vá-
lidos en el extranjero y Roberto Sánchez 
apenas el 2.5%. El grueso del voto rotu-
lado como PEX en la ONPE fue entonces 
a otros candidatos que no llegaron a la 
segunda vuelta.

En ese sentido, lo que hoy algunos leen 
como una preferencia aplastante de los 
nacionales residentes en otras socieda-
des es, en realidad, una consolidación 
del voto anti-izquierda más que una 
adhesión orgánica a Fuerza Popula
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QUIERE VOLVER A SER ALCALDE

 QUIERO VOLVER AL SILLÓN MUNICIPAL 
El excandidato presidencial Rafael López 

Aliaga señaló que evalúa postular nueva-
mente a la Alcaldía de Lima. 
Durante una actividad en un colegio de 

Manchay, el líder de Renovación Popular 
adelantó que anunciará su decisión a ini-
cios de la próxima semana y, una vez más, 
desestimó el cargo de senador por el cual 
fue elegido.
ESTOY EVALUANDO VOLVER 
A SER ALCALDE
‘He estado pensando qué hacer. (...) Estoy 

tomando una decisión —algo que anuncia-
ré el martes—, pero estoy evaluando volver 
a ser alcalde. 
Como senador, considero que ya tengo la 

presidencia de las bancadas. Me reúno con 
ellas cada semana y coordinamos las leyes 
que deben impulsarse’, declaró.
RENUNCIÓ A LA ALCALDÍA DE LIMA
López Aliaga renunció a la Alcaldía de 

Lima en octubre de 2025 para postular al 
Senado por Renovación Popular en las elec-
ciones generales. 
Como consecuencia, el entonces teniente 

alcalde, Renzo Reggiardo, asumió la con-

ducción del gobierno local de la capital.
Las elecciones regionales y municipales se 

celebrarán en octubre de este año. Hasta el 
momento, Renovación Popular no ha defini-
do a su candidato para la Alcaldía de Lima.
RAFAEL LÓPEZ ALIAGA NO JURARÍA
 COMO SENADOR
Rafael López Aliaga afirmó que no asumirá 

el cargo de senador en el próximo Congreso y 
señaló que su accesitario, Absalón Vásquez, 
podría ocupar la representación de Renova-
ción Popular. 
DEUDA MILLONARIA DE ABSALON
Vásquez, quien fue ministro durante la dic-

tadura de Alberto Fujimori, fue condenado 
por corrupción y mantiene una millonaria 
deuda por concepto de reparación civil con 
el Estado.
‘Si no juro yo, que no lo voy a hacer, creo 

que le toca a Absalón Vásquez’, manifestó 
en una entrevista al señalar que ya dialogó 
con los parlamentarios electos de Renovación 
Popular.
Según explicó, algunos miembros de su par-

tido propusieron no asumir sus cargos en caso 
de que él rechazara incorporarse al Senado, 
aunque finalmente esa alternativa fue des-
cartada.

López Aliaga insiste en no ser senador y anuncia posible candidatura 
municipal: “Estoy decidiendo volver a ser alcalde de Lima”  

‘He estado pensando qué hacer. (...), pero estoy evaluando volver a ser alcalde
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NUEVOS CONGRESISTAS. 
Fuerza Popular se consolida 

como la bancada que tiene mayo-
ría en la Cámara de Diputados y el 
Senado. 

Sin embargo, necesitará de Re-
novación Popular y algunos otros 
congresistas que le permitan con-
solidar el control del nuevo Con-
greso.

 
(Jazmín Bianchi - larepublica.pe)
 La Oficina Nacional de Procesos Electorales 

(ONPE) concluyó el conteo de votos en las regio-
nes del país para la elección de senadores y dipu-
tados correspondiente al proceso electoral 2026.

De acuerdo con los resultados, Fuerza Popular 
se convertirá en la principal fuerza política en la 
Cámara de Diputados al obtener 41 escaños. 

En segundo lugar se ubica Juntos por el Perú, 
con 32 representantes.

candidato a diputado más votado del país 
al obtener el respaldo de 143.056 ciudada-
nos. 

Le siguieron Norma Yarrow, de Renova-
ción Popular, con 126.251 votos; Indira Huil-
ca, con 92.875; Cecilia Chacón, con 81.088; y 
José Baella, con 76.487 votos.

En la elección al Senado, el primer lugar 
fue para Miguel ‘Miki’ Torres, candidato 
vicepresidencial y mano derecha de Keiko 
Fujimori, quien alcanzó 342.400 votos. 

En segundo puesto se ubicó José Miguel 
Castillo, hermano del expresidente Pedro 
Castillo, con 332.859 votos. 

El líder de Renovación Popular, Rafael 
López Aliaga, quien previamente anunció 
que no jurará al cargo de senador, ocupó el 
tercer lugar con 290.342 votos. 

Más atrás se situó el líder de Ahora Na-
ción, Alfonso López Chau, con 234.340 vo-
tos. El quinto lugar correspondió a Alejan-
dro Muñante Barrios, quien registró 216.987 
votos.

Harvey Colchado
Aunque Harvey Colchado obtuvo la ma-

yor votación individual en la elección de 
diputados, no presidirá la sesión de instala-
ción ni participará en la toma de juramen-

to de los legisladores elegidos.
 Según la normativa vigente, esa responsabili-

dad recae en los congresistas más votados perte-
necientes al partido con mayor número de repre-
sentantes en cada cámara.

 Por ello, ‘Miki’ Torres será el encargado de con-
ducir la instalación del Senado y Cecilia Chacón 
hará lo propio en la Cámara de Diputados.

Reelectos
El conteo de la ONPE también muestra la lis-

ta de los legisladores que lograron la reelección. 
Por el lado de los diputados, en Fuerza Popular 
seguirán Rosangella Barbarán, Eduardo Castillo 
Rivas, César Revilla y Arturo Alegría. 

También regresan antiguos congresistas como 
Cecilia Chacón (2006-2016), Karina Beteta 
(2019-2020), Diethell Columbus (2020-2021) y 
María Ramos Rosales (2018-2019).

En Renovación Popular están Norma Yarrow 
y Diego Bazán, que inició su vida política con 
Avanza País, pero durante su trayectoria parla-
mentaria cambió de camiseta. 

Con respecto al Senado, aparece Fernando Ros-
pigliosi, actual presidente del Congreso e impul-
sor de las leyes de impunidad.

 Patricia Juárez, Martha Moyano, Alejandro 
Aguinaga, Héctor Ventura y Nilza Chacón com-
pletan la lista fujimorista. 

Otra parlamentaria que retorna a ocupar un 
escaño por el partido de Fujimori es Karla Schae-
fer (2011-2016).

En Juntos por el Perú se ubica Silvana Robles, 
que ingresó con el partido del prófugo Vladimir 
Cerrón. 

El exministro de Castillo, Iber Maraví, también 
es una de las sorpresas que tendrá el Senado. 

Ruth Luque, congresista de la bancada de Jun-
tos por el Perú, representará a Ahora Nación. 
Mirtha Vásquez retoma su vida parlamentaria, 
esta vez integrando las filas del partido de López 
Chau.

En la verificación de votos, Fuerza Popular y 
Juntos por el Perú registran congresistas elegidos 
con menos de 1.500 votos. 

 Más atrás aparecen el Partido del Buen Go-
bierno, que alcanzó 18 curules, y Renovación Po-
pular, con 15. 

El partido Obras logró 14 escaños, mientras que 
Ahora Nación obtuvo 10 representantes.

En el Senado también se impone Fuerza Popu-
lar, que encabezará la cámara alta con 22 sena-
dores.

 Juntos por el Perú se consolida como la segun-
da bancada con 14 representantes.

 A diferencia de lo ocurrido en la Cámara de Di-
putados, Renovación Popular tendrá una mayor 
presencia que el Partido del Buen Gobierno en el 
Senado.

 La agrupación de Rafael López Aliaga consi-
guió ocho escaños, mientras que la organización 
de Nieto obtuvo siete.

 Por su parte, la agrupación encabezada por 
Belmont alcanzó cinco senadores y Ahora Nación 
completó la representación con cuatro escaños.

Los más votados
Al cierre del conteo, el coronel en retiro Har-

vey Colchado, de Ahora Nación, se convirtió en el 

Cámara de Diputados y Senadores queda 
lista para el periodo 2026-2031
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Exigen cárcel para policía que atropelló en pre-
sunto estado de ebriedad a madre e hija

Familiares protestaron frente 
a la comisaría y advirtieron que 
el estado de salud de ambas 
víctimas sigue siendo delicado  

Un familiar cuestionó el pro-
cedimiento seguido por las au-
toridades, al señalar que  el po-
licía era trasladado sin esposas 
y utilizando su celular.

Los familiares y amigos de la mujer y de su menor hija 
de seis años, quienes resultaron gravemente heridas tras 
ser atropelladas por una camioneta conducida por el sub-
oficial PNP Fernando Zegarra Mejía, presuntamente en 
estado de ebriedad, realizaron ayer en la mañana una 
protesta en los exteriores de la comisaría de Villa María, 
en Nuevo Chimbote.

SANCIÓN EJEMPLAR Y QUE 
SEA DADO DE BAJA
En declaraciones a los periodistas, César Gutiérrez Ta-

fur, primo de Karen Tafur, exigió una sanción ejemplar 
contra el efectivo policial, quien permanece detenido 
mientras el Ministerio Público continúa con las diligencias 
del caso. 

“Exigimos una condena ejemplar y que sea dado de baja 
de manera definitiva. Mi sobrina ha quedado muy mal, se 
está debatiendo entre la vida y la muerte. Sentimos que la 
justicia no nos apoya”, manifestó.

SIN “ESPOSAS” Y HABLANDO POR CELULAR
El familiar cuestionó además el procedimiento seguido 

por las autoridades, al señalar que la Fiscalía aún no ha 
recogido las declaraciones de los testigos. 

También afirmó que el suboficial era trasladado sin espo-
sas y utilizando su celular. 

SOLO 48 HORAS DETENIDO
“El fiscal nos dijo que la pena máxima que podría recibir 

sería de cuatro años y que solo puede permanecer detenido 
durante 48 horas, dando a entender que hoy sería libera-
do”, sostuvo.

DOSAJE ETÍLICO DESPUÉS DE 5 HORAS
Por su parte, Alexandra Yarrow Ríos, cuñada de Karen 

Tafur, indicó que el dosaje etílico al policía se habría practi-
cado cinco horas después de su intervención, situación que, 
según dijo, pudo influir en el resultado obtenido. 

“El examen arrojó 0.53 gramos de alcohol por litro de 
sangre, pero él se encontraba en estado etílico.

 MOTOCICLETA QUEDÓ INCRUSTADA ENTRE 
LAS LLANTAS DEL VAHÍCULO 
Se detuvo no porque quisiera auxiliar a mi familiar, sino 

porque la motocicleta quedó incrustada entre las llantas 
delanteras de su vehículo”, declaró.

VÍCTIMA ESTA EN UCI
En tanto, Joselyn Tafur Philips, hermana de la víctima, 

informó que Karen Tafur permanece internada en la Uni-
dad de Cuidados Intensivos (UCI) del Hospital Regional 
Eleazar Guzmán Barrón. 

MENOR ES AUTISTA
Asimismo, precisó que la menor, quien es autista, fue 

trasladada al Hospital III de EsSalud de Chimbote, donde 
fue sometida a una intervención quirúrgica; sin embargo, 
su estado de salud continúa siendo grave.

El accidente ocurrió durante la mañana de ayer, cuando 
la madre trasladaba en motocicleta a su hija hacia su cen-
tro educativo. 

Durante el trayecto, ambas fueron embestidas por la ca-
mioneta conducida por Fernando Zegarra Mejía, quien se 
encontraba acompañado de su padre, en el pueblo joven 
Tres de Octubre, en Nuevo Chimbote.

Ayer en la mañana, el suboficial detenido fue traslada-
do a la Unidad de Investigación de Accidentes de Tránsito 
(UIAT) Chimbote para continuar con las investigaciones del 
caso. 

			    (Ronald Montoro Yopla).

2 presuntos extorsionadores que pedían 
50 mil a sus víctimas fueron enviados el penal
Fiscalía presentó elementos de 

convicción que vinculan a los 
imputados con amenazas y un 
atentado con explosivos contra 
un empresario

El Poder Judicial ordenó nueve meses de prisión pr-
ventiva contra dos sujetos acusados de extorsionar a 
un empresario del distrito de Nuevo Chimbote, en la 
región Áncash.

DELITO DE EXTORSIÓN AGRAVADA
La medida, contra Walter Mantilla (37) y Lugui 

Moncada (29), fue impuesta a requerimiento de la 
La Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 
Nuevo Chimbote, quien acusó a ambos como presun-
tos coautores del delito de extorsión agravada.

EXIGÍAN 50 MIL SOLES
Según la investigación dirigida por el fiscal Carlos 

Moreno Rentería, la víctima comenzó a recibir men-
sajes extorsivos a través de WhatsApp el pasado 5 de 
mayo. 

En las comunicaciones, le exigían el pago de 50 mil 
soles a cambio de no atentar contra su vida, la de sus 
familiares y sus bienes.

ARTEFACTO EXPLOSIVO EN LA PUERTA 
DE EMPRESARIO
La situación se tornó más grave cuando un indi-

viduo dejó un artefacto explosivo en la puerta de la 
vivienda. El atentado ocasionó daños materiales y te-
rror en su entorno familiar.

IMÁGENES DE CÁMARAS DE 
VIDEOVIGILANCIA
Durante las diligencias fiscales se recopilaron diver-

sos elementos de convicción, entre ellos imágenes de 
cámaras de videovigilancia que registraron el despla-
zamiento del presunto autor material del atentado y 

la participación de un vehículo que habría sido utili-
zado para su traslado.

 Ambos investigados permanecerán recluidos en el 
penal de Cambio Puente mientras continúan las in-
vestigaciones del caso. 

(Ronald Montoro Yoplas). 



Viernes 12 de Junio del 2026Prensa RegionalACTUALIDAD REGIONAL 5

El titular de la entidad, acu-
dió personalmente al Centro 
Cultural para evaluar los espa-

grabados por Huaraz Noticias, 
el funcionario interrumpió la 
actividad para expresar su inco-
modidad, asistido por su equipo 
de comunicaciones.

García Chunga confrontó a 
este medio señalando con el 
dedo, propio de personas al 
margen de la ley y afirmando 
textualmente: 

«Está prohibido grabar sin 
autorización.

 No le digo que no lo haga, 
pero acá, puede ser una institu-
ción pública, pero usted no pue-
de grabar sin la autorización». 

Acto seguido, interrogó pú-
blicamente a su asistente para 
confirmar si se había emitido 
algún permiso para la cobertu-
ra de la inspección.

Al ser confrontado por los 
medios respecto al derecho de 
información en un espacio pú-
blico, el superintendente mos-
tró un visible ofuscamiento y 

replicó: «Usted tiene la libertad pero no puede 
grabar sin la autorización ¿Qué información está 
cubriendo? 

No estamos en instalación de la oficina». 
Asimismo, instó a los reporteros a «revisar el 

código de los periodistas», argumentando que la 
presencia de las cámaras vulneraba los protoco-
los.

El incidente ha generado severos cuestiona-
mientos entre juristas y gremios de prensa, de-
bido a que las afirmaciones del superintendente 
contradicen el marco legal peruano vigente res-
pecto a las libertades de información y el escruti-
nio a las autoridades.

LEY DEL CÓDIGO DE ÉTICA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA (LEY N° 27815),

De acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional y la Ley del Código de Ética de la 
Función Pública (Ley N° 27815), los funcionarios 
públicos en el ejercicio de sus funciones y dentro 
de espacios públicos —como lo es el Centro Cul-
tural de Huaraz— están sujetos al principio de 
máxima publicidad y control ciudadano. 

Dado que sus actividades y traslados son finan-
ciados con recursos del Estado mediante viáticos 
y presupuesto público, sus decisiones revisten de 
un obvio interés social.

La exigencia de una «autorización previa» 
para grabar a una autoridad en un recinto mu-
nicipal no posee sustento jurídico en el derecho 
constitucional peruano, configurándose más bien 
como un desconocimiento normativo por parte 
del titular de Migraciones.

 La ciudadanía huaracina, que aguarda con 
expectativa la implementación de esta oficina 
tras la firma del convenio correspondiente, eva-
lúa ahora el perfil de los funcionarios encargados 
de liderar una de las instituciones más requeri-
das de la región.

“No es posible que un funcionario actúe así y 
falta al respeto a Huaraz. Más parece un matón 
y no a un funcionario”, dijo un testigo luego de 
escuchar su reacción.   (HUARAZ NOTICIAS)

cios de la futura oficina, donde 
protagonizó un tenso descrédi-
to normativo frente a Huaraz 

Noticias.
 
El proceso para la 

instalación de la es-
perada oficina de la 
Superintendencia Na-
cional de Migraciones 
en Huaraz sumó un ca-
pítulo de controversia 
tras la reciente visita 
técnica del superinten-
dente nacional, Juan 
Ramiro Alvarado Go-
mez. 

El alto funcionario 
arribó a la ciudad con 
el objetivo de evaluar 
presencialmente las 
áreas asignadas dentro 
del Centro Cultural de 
Huaraz, una labor que 
habitualmente dele-
gada en los equipos 
técnicos e ingenieros de 
infraestructura de la 
propia institución.

Durante el recorrido 
por el recinto munici-
pal, el superintenden-
te fue registrado por 
nuestro medio mien-
tras manifestaba de 
forma directa y perso-
nal su disconformidad 
con la distribución de 
los espacios expuestos. 

Al percatarse de que 
sus comentarios y deci-
siones estaban siendo 

Conducta prepotente de Jefe de Migraciones 
opaca convenio de oficina en Huaraz
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Rector Fernando Castillo Picón 
destaca el crecimiento acadé-
mico, la investigación y los retos 
rumbo al cincuentenario de la 
universidad ancashina.

 
La Universidad Nacional Santiago Antúnez de 

Mayolo (UNASAM) conmemora este año su 49.º 
aniversario de creación institucional consolidán-
dose como una de las principales casas superio-
res de estudios del país y como un referente en la 
formación profesional, investigación científica y 
desarrollo regional.

 En este contexto, el rector Fernando Castillo 
Picón resaltó los avances alcanzados por la uni-
versidad durante las últimas décadas y reafirmó 
el compromiso de seguir fortaleciendo la calidad 
educativa en beneficio de miles de estudiantes 
de Áncash y del Perú.

La autoridad universitaria señaló que este 
nuevo aniversario representa un momento de 
reflexión sobre el camino recorrido desde la crea-
ción de la institución, pero también una oportu-
nidad para proyectar los desafíos y metas que 
permitirán llegar fortalecidos a los 50 años de 
vida institucional.

“Han pasado 49 años desde la creación de 
nuestra universidad y eso nos fortalece, nos ubi-
ca como una institución de mucho prestigio. Este 
aniversario representa el esfuerzo y compromiso 
de generaciones de estudiantes, docentes, tra-
bajadores y autoridades que han contribuido al 
crecimiento de la UNASAM”, expresó.

Casi cinco décadas formando profesionales
A lo largo de estos 49 años, la UNASAM ha 

desempeñado un papel fundamental en la for-
mación de profesionales que hoy contribuyen al 
desarrollo económico, social, científico y cultural 
de la región Áncash.

académica y cumplir los estándares exigidos 
para garantizar una formación profesional com-
petitiva.

Explicó que la acreditación constituye uno de 
los principales objetivos institucionales, debido 
a que permite consolidar la confianza de la co-
munidad universitaria y elevar el prestigio de las 
diferentes escuelas profesionales.

“Estamos comprometidos con la mejora con-
tinua de nuestros programas académicos, el 
fortalecimiento de la gestión universitaria y el 
cumplimiento de los estándares de calidad que 
permitan consolidar nuestros procesos de acredi-
tación”, sostuvo.

Retos rumbo al cincuentenario
De cara a los próximos años, la máxima auto-

ridad universitaria reconoció que la institución 
enfrenta importantes desafíos relacionados con 
el crecimiento de la infraestructura, el fortale-
cimiento de la investigación, la internacionali-
zación y la mejora permanente de los servicios 
educativos.

Asimismo, enfatizó que el objetivo principal es 
llegar al cincuentenario como una universidad 
moderna, competitiva y preparada para res-
ponder a las demandas de la sociedad.

“Nuestro principal desafío será consolidar la 
calidad académica, fortalecer la investigación, 
culminar importantes proyectos de infraestruc-
tura y llegar a nuestros 50 años como una uni-
versidad cada vez más moderna y comprometi-
da con el desarrollo de Áncash”, señaló.

Celebración con actividades académicas, 
culturales y deportivas
Como parte de las celebraciones por el aniver-

sario institucional, la universidad ha desarrolla-
do diversas actividades orientadas a fortalecer la 
identidad universitaria y la integración de estu-
diantes, docentes y trabajadores.

Entre ellas destacan las olimpiadas universita-
rias, actividades académicas y de investigación, 
desfiles institucionales y otras jornadas conme-
morativas que buscan resaltar la historia y el 
aporte de la UNASAM al desarrollo regional.

Estas actividades reúnen a toda la comunidad 
universitaria en una celebración que pone en va-
lor los logros alcanzados durante casi cinco déca-
das de existencia.

Mensaje a los estudiantes
Finalmente, el rector dirigió un mensaje a los 

miles de estudiantes que actualmente se forman 
en las aulas universitarias, exhortándolos a apro-
vechar cada oportunidad académica y asumir 
con responsabilidad su preparación profesional.

“Quiero decirles que aprovechen cada oportu-
nidad de aprendizaje, que se preparen con res-
ponsabilidad y compromiso, porque ellos son el 
presente y el futuro de nuestra región.

 La UNASAM seguirá trabajando para brin-
darles una formación de calidad que les permita 
alcanzar sus metas profesionales y personales”, 
expresó.

Dato: La Universidad Nacional Santiago Antú-
nez de Mayolo fue creada el 24 de junio de 1977 y 
actualmente es una de las principales institucio-
nes públicas de educación superior del país, for-
mando profesionales en diversas áreas del cono-
cimiento y contribuyendo al desarrollo científico, 
tecnológico y social de la región Áncash.

(Mendoza Flores Ceci)

El rector destacó 
que la universidad ha 
sido una institución 
clave para la forma-
ción de miles de jóve-
nes que actualmente 
ocupan importantes 
cargos en entidades 
públicas y privadas, 
además de partici-
par activamente en 
proyectos de inves-
tigación y desarrollo 
regional.

“La universidad ha 
sido un pilar funda-
mental para el de-
sarrollo de la región, 
aportando profesio-
nales competentes 
que hoy desempeñan 
importantes fun-
ciones en diferentes 
sectores, además de 
promover la investi-
gación y el compro-
miso social con nues-
tras comunidades”, 
manifestó.

Avances en infraestructura y calidad educati-
va

Entre los principales logros alcanzados en los 
últimos años, Castillo Picón destacó el creci-
miento de la infraestructura universitaria, la 
modernización de los espacios académicos y el 
fortalecimiento permanente de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje.

Según explicó, la institución continúa traba-
jando para brindar mejores condiciones a los es-
tudiantes y docentes, impulsando proyectos que 
permitan consolidar una educación superior de 
calidad acorde con las exigencias actuales.

“Hemos logrado importantes avances en la 
modernización de nuestros espacios académicos, 
el fortalecimiento de la formación profesional y 
la mejora continua de nuestros servicios educati-
vos, siempre pensando en brindar mejores opor-
tunidades a nuestros estudiantes”, señaló.

Investigación y producción científica
Otro de los aspectos resaltados por la auto-

ridad universitaria fue el impulso a la inves-
tigación científica y la producción académica, 
elementos considerados fundamentales para el 
crecimiento institucional.

Castillo Picón indicó que la universidad viene 
fortaleciendo la participación de docentes y es-
tudiantes en proyectos de investigación, promo-
viendo publicaciones académicas y generando 
conocimiento orientado a resolver los principales 
problemas de la región.

“Venimos impulsando una mayor participa-
ción de docentes y estudiantes en proyectos de 
investigación, fortaleciendo la producción cientí-
fica y contribuyendo con conocimientos que ayu-
dan a resolver problemas de nuestra región y del 
país”, afirmó.

Acreditación y mejora continua
Respecto a los procesos de acreditación, el rec-

tor señaló que la universidad mantiene un tra-
bajo constante orientado a fortalecer la calidad 

Unasam celebra 49 años de historia y 
compromiso con Áncash
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A la altura de la minera Lincuna Bus de la empresa 
de transportes Camones sufre accidente

Bus que realizaba la ruta desde 
La Merced hacia Huaraz, terminó 
volcado a un costado de la carre-
tera

Un grave accidente ocurrió en la provincia de Aija, re-
gión Áncash, cuando un ómnibus de la empresa de trans-
portes Camones volcó durante la madrugada de hoy. 

MADRUGADA DE AYER
El accidente se produjo aproximadamente a las 5:00 

de la madrugada de ayer a la altura de la minera Lincu-
na, en la vía Aija – Recuay, provincia de Aija

Por causas que aún son materia de investigación, el 
bus que realizaba la ruta desde La Merced hacia Huaraz, 
terminó volcado a un costado de la carretera, generando 
una rápida movilización de los equipos de emergencia.

EQUIPOS DE SALUD DE AIJA Y RECUAY
Ante la emergencia, se activaron rápidamente los 

equipos de salud de Aija y Recuay, quienes brindaron 
atención inmediata a los pasajeros y evaluaron sus le-
siones. 

Además, la Policía Nacional del Perú se presentó en el 
lugar para colaborar en las labores de rescate y asegurar 
el área afectada.

			   (Ronald Montoro Yopla)
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20 Años de cárcel para payasito 

“Suspirito” por tocamientos 
indebidos a menores 

Wilson Óscar Barrantes 
Fiestas, conocido artística-
mente como el payaso Sus-
pirito, pasará 20 años de su 
vida en la cárcel, luego de 
que la Segunda Sala Penal 
de Apelaciones de la Corte 
Superior de Justicia del Santa 
confirmó dicha condena en su 
contra.

DELITO DE ACTOS DE 
CONNOTACIÓN SEXUAL

El sentenciado fue encon-
trado culpable del delito de 
actos de connotación sexual 
en agravio de cinco menores 
de edad.

INAUGURACIÓN DE LOS 
JUEGOS DEPORTIVOS

De acuerdo al Poder Ju-
dicial, las agresiones a las 
menores ocurrieron el 28 de 
agosto de 2024, durante la in-
auguración de los juegos de-
portivos de la Institución Edu-
cativa n.° 89002 “Ex Gloriosa 

DE CÁRCEL
Luego, fue llevado a la Co-

misaría de Chimbote y en el 
proceso judicial de primera 
instancia fue condenado a 20 
años de cárcel, así como al 
pago de una reparación civil 
de 5000 soles.

RECHAZAN APELACIÓN
A través de su defensa le-

gal, el sentenciado apeló el 
fallo intentando que se decla-
rara nulo el juicio. 

Alegó que no existían 
pruebas de que las agresio-
nes se hubieran cometido, 
como testigos o fotografías; 
además, que los testimonios 
de las menores eran contra-
dictorios y que tampoco pre-
cisaban con claridad los lu-
gares donde supuestamente 
ocurrieron los hechos.

 No obstante, su recurso 
fue desestimado por los inte-
grantes de la Segunda Sala 
Penal de Apelaciones. 

(Ronald Montoro Yopla).

329”, de Chimbote. 
Wilson Barrantes fue con-

tratado por las madres de 
familia de un aula de educa-
ción secundaria, con el fin de 
participar en el desfile acom-
pañando a las escolares.

TOCAMIENTOS 
EN EL CUERPO
Según los testimonios de 

las menores, Barrantes Fies-
tas les realizó tocamientos en 
el cuerpo durante el desfile y 
también al regresar a la insti-
tución educativa. 

Ante la agresión, dos de 
las estudiantes comenzaron 
a llorar en el exterior de su 
aula, lo que fue advertido por 
otra compañera, quien comu-
nicó el hecho a su tutora.

QUISO DARSE A 
LA FUGA
El acusado fue capturado 

por dos policías cuando in-
tentaba escapar de las indig-
nadas madres de familia. 

CONDENA DE 20 AÑOS 

12 de junio Día Mundial Contra
 el Trabajo Infantil

Fiscalía de Familia realizó 
operativo preventivo 

Ayer se llevó a cabo un opera-
tivo en la Avenida Luzuriaga para 
detectar a menores de edad que 
vienen trabajando en diversos me-
nesteres en las calles de la ciudad 
de Huaraz.El Ministerio Público, la 
Municipalidad Provincial de Hua-
raz, efectivos de la Región Poli-
cial Ancash, fueron parte de este 
trabajo.

de menores en todo el mundo. En 
esta fecha, gobiernos y entidades 
a nivel global recuerdan que los 
niños deben estar estudiando y 
jugando, no trabajando.

En este contexto y en la medi-
da que en Huaraz hay niños que 
trabajan, se lleva a cabo este ope-
rativo con la finalidad de prevenir 
el trabajo infantil, los niños de 
Huaraz trabajan en horas de la no-
che con la venta de golosinas y en 
muchas de las veces se observa 
a ellos vendiendo sus productos 
en cercanías de los bares, disco-
tecas, entre otros en donde hay 
presencia de personas en estado 
de ebriedad.

Ayer la Fiscal Carina de la Cruz 
de la Fiscalía de Familia, lideró 
las acciones de la COMUDENNA 
(Comité Multisectorial por los De-
rechos de las Niñas, Niños y Ado-
lescentes) con la finalidad de con-
versar con los padres de familia y 
recomendar que no hagan trabajar 
a sus menores hijos. (Arnaldo Me-
jía Bojórquez)

Se indica que la labor se 
cumple en cuanto se celebra el 
día del no trabajo infantil, una 
acción que está completamente 
prohibida. El Día Mundial contra 
el Trabajo Infantil se conmemora 
cada 12 de junio (hoy). Instituido 
por la Organización Internacio-
nal del Trabajo, su objetivo es 
crear conciencia sobre la ex-
plotación infantil y promover ac-
ciones para erradicar el trabajo 

Auto atropella anciano e intentó 
darse a la fuga 

Fue en la ruta Caraz-
Yungay zona de 

Cayasbamba 
Ayer en horas de la tarde 

13.45 aproximadamente se re-
gistró un lamentable accidente 
en el sector de Cayasbamba, 
en la provincia de Yungay muy 
cerca de la provincia de Hua-
ylas (Caraz). Un adulto mayor 
de aproximadamente 70 años 
de edad fue atropellado por un 

a detenerse 
y trasladar 
al herido de 
e m e r g e n c i a 
hacia el Hos-
pital de Apoyo 
de Yungay.

El anciano 
quedó tendido 
en el asfal-
to al parecer 
con una lesión 
ósea en la 
pierna, ya que 
le dificultaba 
pararse y se 
observaba el 
rostro con do-

lencia y sus zapatos estaban 
fuera de sus pies.

Se pidió la intervención po-
licial para que puedan investi-
gar al conductor, los pasajeros 
llamaron a los efectivos de las 
comisarías de Yungay y Caraz, 
pero no llegaron al lugar del ac-
cidente ya que el anciano fue 
trasladado al nosocomio de Yun-
gay. (Arnaldo Mejía Bojórquez) 

automóvil de placa F5Y-349.
Según informaron los testi-

gos ocasionales y pasajeros 
que transitaban por la zona 
indicada, el chofer del vehí-
culo un auto de color oscuro, 
intentó darse a la fuga inme-
diatamente después del im-
pacto. Sin embargo, gracias 
a la enérgica intervención 
y exigencia de los viajeros, 
el conductor se vio obligado 
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Desarticulan banda “Los Monos de Roca de Pueblo Libre”

Se dedicaban a la mi-
nería ilegal en Caraz    

Un exitoso operativo policial dio un duro 
golpe a la minería ilegal que operan en la 
sierra y costa de la región Áncash. Policías 
de la Dirección de Medio Ambiente de la 
Policía Nacional del Perú desarticularon 
a la presunta banda criminal denominada 
“Los Monos de Roca de Pueblo Libre”, lo-

grando la captura de tres personas e in-
cautando maquinaria y equipos valoriza-
dos en aproximadamente S/ 299,340.

La intervención se realizó recientemen-
te bajo estrictas medidas operativas en el 
centro poblado de Huamancayán, distrito 
de Pueblo Libre, provincia de Huaylas, 
donde efectivos de la UNIDPMA Áncash 
detectaron una operación presuntamente 
dedicada a la extracción ilegal de mine-
rales.

En la intervención fueron detenidos en 
flagrancia R. Y. R. (36), P.T.E (28) y J.T.E. 
(25), quienes son investigados por su pre-
sunta participación en actividades de mi-
nería ilegal.

Las autoridades incautaron una compre-
sora, además pesados para minería como 
Scooptramp, un generador eléctrico, entre 
otros como cilindros de almacenamiento, 
mangueras, una motosierra y diversas he-
rramientas y accesorios usados en labores 

extractivas. También fue desmantelado un 
campamento rústico que contaba con coci-
na, comedor y áreas de descanso para los 
ocupantes.

Los detenidos y el material decomisado 
fueron puestos a disposición de las autori-
dades competentes para continuar con las 
investigaciones por la presunta comisión 
de delitos ambientales relacionados con la 
minería ilegal. (Arnaldo Mejía Bojórquez)
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El informe del Observatorio de 
Familia (OFAM) del Instituto 
de Ciencias para la Familia de 
la Universidad de Piura analizó 
más de 44 000 casos y advirtió 

cuesta Demográfica y de Salud Familiar entre 2015 
y 2024, más del 50 % de mujeres en Perú ha sufrido 
violencia de pareja.

El informe analizó más de 44 000 casos y advirtió 
que la violencia íntima de pareja continúa siendo un 
problema estructural en el país.

El estudio identifica que la violencia emocional es la 
forma más común, con prevalencias cercanas al 43% 
en los últimos años.

El análisis incorpora un enfoque por cohortes gene-
racionales (1965–2004), que muestra diferencias en la 
forma en que se reconoce la violencia.

En mujeres más jóvenes:
    La violencia emocional alcanza hasta 46.4 %
    La experiencia de algún tipo de violencia llega 

hasta 64 %
El informe identifica variables asociadas a mayo-

res niveles de violencia como el consumo frecuente de 
alcohol en la pareja, el nivel educativo, la condición 
laboral, así como historia de violencia en la infancia.

En algunos casos, la presencia de consumo de alco-
hol eleva la prevalencia de violencia a más del 70 %.

El estudio concluye que la violencia de pareja no 
solo persiste, sino que está cambiando en su dinámica 
y reconocimiento.

Entre las principales recomendaciones están:
    Fortalecer políticas de prevención
    Integrar salud pública y atención psicológica
    Reducir el consumo problemático de alcohol
    Promover educación emocional
    Atender a menores expuestos a violencia

que la violencia íntima de pare-
ja continúa siendo un problema 
estructural en el país. 

Según un estudio del Observatorio de Familia 
(OFAM) del Instituto de Ciencias para la Familia de 
la Universidad de Piura, basado en datos de la En-

Más del 50 % de mujeres en Perú ha sufrido violencia 
de pareja según estudio del Observatorio de Familia 

Áncash: detienen a 2 hombres en posesión de marihuana 
y una pistola tras robo a mano armada en Huarmey

La intervención policial se realizó 
luego de que un ciudadano denun-
ciara haber sido obligado a trans-
ferir S/ 170 mil mediante Yape 

La Policía Nacional detuvo a dos hombres en pose-
sión de 745 gramos de marihuana y una pistola du-
rante un operativo realizado en la provincia de Huar-
mey, en la región Áncash.

Los intervenidos fueron identificados como Juan 
Deivy Toledo Margarito (37) y Jhors Clory Jara Cruz 
(36), según el reporte policial. 

DENUNCIA DE ROBO A MANO ARMADA
La intervención se produjo luego de que un ciu-

dadano denunciara haber sido víctima de un robo a 

mano armada. 
TRANSFERENCIA
DE 170 MIL SOLES
Según dijo, dos su-

jetos lo amenazaron 
y lo obligaron a reali-
zar una transferencia 
de dinero mediante el 
aplicativo Yape por un 
monto de 170 mil soles.

CAPTURAN 
A RECEPTOR DEL 
DINERO
Tras ejecutar labo-

res de inteligencia, los 
agentes pudieron ubi-
car al presunto recep-

tor del dinero transferido 
en un inmueble situado en 
el pasaje Rosario. 

En el lugar fue interve-
nido Juan Deivy Toledo 
Margarito.

HALLAN DROGA
Durante el registro do-

miciliario, el personal 
policial halló aproxima-
damente 745 gramos de 
marihuana, tres celulares 
y una balanza digital, 
que serían utilizados en 

presuntas actividades vinculadas al tráfico ilícito de 
drogas.

TENÍA UNA PISTOLA ABASTECIDA
Asimismo, en el mismo inmueble fue detenido Jhors 

Clory Jara Cruz, quien tenía en su poder una pistola 
con su respectiva cacerina. 

Por este hecho, viene siendo investigado por el deli-
to de fabricación, comercialización, uso o porte ilegal 
de armas.

Ambos detenidos fueron puestos a disposición de la 
unidad especializada de la Policía para continuar con 
las diligencias correspondientes. 

(Ronald Montoro Yopla)
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La fiscalía de Derechos Humanos de 
Junín resolvió iniciar acciones para 
el enjuiciamiento de ocho efectivos 
del Ejército acusados de disparar sin 
motivo a la camioneta en la que via-
jaban las víctimas en Colcabamba, 
Huancavelica. 

La autoridad les atribuye el delito 
de homicidio calificado por ‘el em-
pleo arbitrario, innecesario y despro-
porcionado de la fuerza letal’, por lo 
que ha solicitado la prisión preventi-
va para los uniformados.

 (Rosmery Tapara  - larepublica.pe)
La fiscalía de Derechos Humanos de Junín ha solici-

tado la detención de ocho miembros de la Compañía 
Especial de Comandos Pachacútec N.° 31 del Ejército, 
que participaron en un operativo que concluyó con 
la muerte por armas de fuego de cinco jóvenes que se 
desplazaban en un vehículo en la zona de Colcabamba 
(Tayacaja, Huancavelica), el pasado 25 de abril.

De acuerdo con la versión inicial del Comando Con-
junto de las Fuerzas Armadas (CCFFAA), los efectivos 
del Ejército intervinieron el vehículo porque habían re-
cibido información de inteligencia sobre la relación de 
los pasajeros con actividades del narcotráfico. 

Además, el conductor hizo caso omiso a la señal de 
detenerse, por lo que los uniformados tuvieron que dis-
parar sus fusiles de largo alcance.

Los familiares de las víctimas y dos sobrevivientes 
que eran parte de los pasajeros desmintieron el comu-
nicado oficial.

El fiscal especializado en Derechos Humanos, Johel 
Chamorro Makucachi, concluyó que los efectivos del 
Ejército vulneraron las normas al comprobar ‘el empleo 
arbitrario, innecesario y desproporcionado de la fuerza 
letal (armamento)’ en agravio de los cinco fallecidos, 
por lo que les imputó el delito de homicidio calificado 
en el grado de tentativa, en el contexto de graves vio-
laciones a los derechos humanos.

El fiscal Chamorro señala que las necropsias revela-
ron que las víctimas recibieron grandes cantidades de 
impactos de bala en el cuerpo. 

Requiere prisión preventiva
Además de formalizar la investigación para reque-

rir el inicio del enjuiciamiento por homicidio califica-
do, el fiscal ha solicitado la prisión preventiva de los 

Los militares retornaron al 
lugar y remataron a las vícti-
mas que se encontraban en la 
camioneta.

‘Una vez que el vehículo 
quedó completamente de-
tenido y neutralizado, cesó 
cualquier eventual situación 
de riesgo que pudiera justifi-
car el empleo de fuerza letal. 

No obstante, los imputa-
dos continuaron realizando 
múltiples disparos contra la 
camioneta y contra las perso-
nas que se encontraban en su 
interior’, destaca el fiscal.

Al no encontrar droga, como 
suponían, los militares ‘volvie-
ron a efectuar disparos contra 
la unidad vehicular y contra 
quienes permanecían dentro 
de ella, produciendo nuevas 
lesiones y ocasionando, entre 
otros resultados, que Jhonatan 
Águila Gutiérrez fuera impac-
tado por proyectiles de arma 
de fuego en la cabeza y en la 
región glútea’, describe el fis-

cal la conducta punible de los uniformados.
Murieron como consecuencia del ataque con fusiles 

SCAR-L Nilson Montenegro Valencia, Cristian Vilcato-
ma Águila, Jaime Bendezú Paraguay, Wilder Sevipau-
car y William Núñez Soto.

Las necropsias dejaron en evidencia la brutalidad de 
la acción militar.

Que nadie quede vivo
El cuerpo del chofer Nilson Montenegro Valencia pre-

sentaba 51 orificios; en el caso de Cristian Vilcatoma 
Águila, 16. El primero estaba en el asiento del piloto y 
el segundo, en el del copiloto.

Wilder Romero Sevipaucar recibió 12 tiros; William 
Soto Núñez, ocho (estaba en la tolva); y Jaime Bendezú 
Paraguay, tres.

No hubo intención de detenerlos. 
Dispararon a matar.
‘Las víctimas presentaban un patrón lesional homo-

géneo, altamente letal y concentrado, principalmente 
en regiones anatómicas vitales como el cráneo y el tó-
rax, evidenciándose múltiples impactos por proyectiles 
de arma de fuego, trayectorias lesivas convergentes y 
direccionalidad en la producción del daño’, refiere la 
resolución fiscal. 

ocho miembros del Ejército involucrados en el crimen.
Ellos son: el capitán Luis Montenegro Pardo, el te-

niente Brayan Fernández Dett y los suboficiales Do-
uglas Villacorta Saboya, Edilberto Marcos Guerra, 
Andy Sánchez Ríos, Américo Vásquez Rojas y Mariano 
Fernández Córdova.

El fiscal Johel Chamorro relata en su resolución que, 
en cumplimiento de su misión, los militares colocaron 
obstáculos en la carretera para que los vehículos se 
detuvieran y fueran intervenidos. 

Sin embargo, el conductor colombiano Nilson Mon-
tenegro Valencia los esquivó y siguió de largo, mo-
mento en que los militares realizaron los disparos.

‘Sin que exista evidencia objetiva de que hubiera 
desplegado una agresión letal o una amenaza real 
e inminente contra la vida de los militares por parte 
de las personas civiles de la camioneta, los imputa-
dos (los militares), lejos de realizar acciones preven-
tivas, efectuaron múltiples disparos con armamen-
to de guerra directamente contra el vehículo y sus 
ocupantes, impactando al conductor y provocando 
la pérdida de control de la unidad, que terminó des-
pistándose y quedando inmovilizada al borde de un 
precipicio’, describe el fiscal Chamorro.

Hasta el último disparo

Colcabamba: fiscal concluye que militares 
asesinaron y remataron a 5 jóvenes
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Todo listo. 
Ayer, jueves, con el partido inaugural entre 

México y Sudáfrica en el Estadio Azteca, se dio ini-
cio el esperado Mundial 2026 en territorio norte-
americano.

RPP es la radio oficial en el Perú del Mundial 
2026 y justamente, por la Copa del Mundo de la 
FIFA, conversó con Ricardo Gareca, exdirector téc-
nico de la Selección Peruana. 

El ‘Tigre’ por ejemplo, dio cuenta de sus impre-
siones sobre el certamen en Estados Unidos, México 
y Canadá.

“Todo se lo van a robar Lionel Messi y Cristiano 
Ronaldo. Todo el mundo está supeditado a lo que 
hagan por el último Mundial.

 Más que nada, van a acaparar la atención y ya 
tienen una vigencia importante. 

Hablamos de gente que era impensado de lle-
gar a un Mundial con 40 años. 

Es inédito que lleguen a esto con su trascenden-
cia”, dijo Gareca en Ampliación de Noticias.

La palabra de Ricardo Gareca sobre el Mundial 
2026.

Más adelante, el popular ‘Tigre’ comentó res-
pecto a la presencia de Neymar en el seleccionado 
brasilero.

“Estar en condiciones y no hacerlo jugar, no se 
me cruza por la cabeza. Carlo Ancelotti lo sabe y 
a veces escucho esto de las renovaciones (recam-
bio).

 Suena tan fácil, pero es difícil llevar al jugador 
a una competencia internacional. Si cuentas con 
jóvenes que recién empiezan, se les hace difícil ju-
gar en esta clase de selecciones. 

Todo es un proceso. A ellos los contienes con gen-
te de experiencia (…) Hizo bien Ancelotti en lle-

Gareca y su visión del Mundial 2026: “Messi y 
Cristiano Ronaldo van a acaparar la atención”
RPP conversó con Ricardo Gareca, quien dio sus impresiones respecto al Mundial 2026

varlo al Mundial”, mencionó.
Luego, Ricardo Gareca declaró sobre a qué elen-

cos ve como los favoritos campeonar en el Mundial 
2026.

“Más que nada, va a prevalecer el sudamerica-
no. Es lo que anhelo y espero que se mantenga. Se 
adapta mejor a la altura, por ejemplo, que el eu-
ropeo. 

Me gustaría que el sudamericano gane”, sostuvo 
el DT.

Ricardo Gareca y el formato del Mundial
Finalmente, Gareca fue preguntado en relación 

al aumento de equipos para el Mundial 2026, de 32 
a 48 en comparación con Qatar.

“Es un nuevo formato, hay que mirar cómo resul-
ta. Todas las cosas nuevas, no es malo en la medida 
que uno lo entienda y vea cómo se desarrolla. Va-
mos a esperar un poco”, añadió.


